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a)
Ajustes o modificaciones aprobados al Plan 

	Sí / No


	Fecha de aprobación ajustes al Plan 
	Ajustes al Plan Anual


	SI

	Junio 2010
	Respecto al Diagnostico de Calidad, se nos comunica que el servicio no informa todas las dependencias con las que cuenta a través del país, a lo cual se responde que la Unidad de Higiene y Seguridad Laboral de la DIBAM, cuenta con una completa descripción de las dependencias pertenecientes a la DIBAM a nivel nacional, pero que no son informadas en el diagnostico de calidad, puesto que la información contenida es contundente y demasiado extensa, siendo rechazada por la SUSESO en una oportunidad anterior, pero que si se requiere será adjuntada en el presente informe. También comentar que se estima que hay una interpretación poco clara de lo que allí se exige, puesto que en la letra a) de dicho informe, se solicita por parte de la SUSESO, “las dependencias del servicio que fueron consideradas en este diagnóstico”, no considerando que la letra b) del mismo informe solicita una descripción general de la institución, motivo por el cual solo se informan aquellas dependencias intervenidas.


	SI
	Junio 2010
	Respecto de la actualización de los planes de emergencia, mencionar que en el Plan anual del 2009, se informa las dependencias que cuentan con un plan de emergencia elaborado y operativo, a lo que en el Diagnostico de calidad de los ambientes y condiciones de trabajo se informa solo aquellas dependencias que actualizaron a través de simulacros de evacuación su plan de emergencia. Debido a que para la elaboración de esto se requiere de la asesoría de un experto en prevención de riesgos, es que como Unidad de Higiene a partir del 2010 nos comenzaremos a hacer cargo de la elaboración de estos en aquellas unidades que aun no lo tengan y actualización en aquellas unidades que cuenten con dicho procedimiento pero que no esté actualizado, se adjunto detalle.


	SI 
	Junio 2010
	Respeto a la observación realizada al mecanismo de difusión del procedimiento de actuación frente a la ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se puede informar que durante el segundo semestre del 2009, se solicito a la unidad de asesoría técnica y diseño de la DIBAM, el apoyo en la elaboración de unos dípticos relacionados con esta materia para poder dar solución a la problemática existente, dípticos que fueron detenidos en su elaboración, ya que el contenido del procedimiento estaba sufriendo algunas modificaciones por parte del ISL, en materia de declaración de enfermedades laborales y formatos existentes. Se pretenderá retomar dicha actividad durante el primer semestre del 2010, se adjunta correo con la solicitud realizada (Anexo 1)


	SI
	Junio 2010
	Respecto de la realización de inspecciones en el resto de las unidades de la DIBAM, que no corresponden a las que se encuentran en la Región Metropolita y V Región, comentar que durante el 2010 se implementara un programa de trabajo para los delegados de Higiene de las diferentes dependencias de la DIBAM, programa que se pondrá en marcha a partir de abril del año en curso.
Mencionar que se adjuntaron informes de inspección realizados por el ISL correspondiente a la Coordinación de Puerto Montt y que se obtuvieron informes elaborados por bomberos del museo de Punta Arenas.

	Sí / No


	Fecha de aprobación ajustes al Plan 
	Ajustes al Plan Anual



	SI
	Junio 2010
	Respecto a la observación realizada a la “encuesta de Satisfacción con las mejoras efectuadas al ambiente de trabajo”, mencionar que esta es aplicada solo aquellas personas que se vieron beneficiados con alguna intervención, la DIBAM, aplica otra encuesta conocida como “Encuesta de Percepción del SHSYMAT” a una muestra representativa del total de funcionarios y funcionarias.



	SI
	Junio 2010
	Informar que el plan anual 2010, ha sufrido modificaciones producto de los acontecimientos sucedidos el 27 de febrero, ya que muchas de las dependencias utilizadas por la DIBAM, sufrieron daños estructurales considerables.
Principalmente mencionar que el Museo Nacional de Historia Natural, es una de las dependencias que permanecerá cerrado a publico por un tiempo indefinido, en el diagnostico de calidad y plan anual, se habían comprometido una serie de actividades que deberán ser canceladas, ya que este edificio será sometido a una reparación completa en el área que contempla toda su nave central y a su vez muchos de los laboratorios deberán ser reparados, se adjunta el informe estructural entregado por profesionales en la materia.


	SI
	Junio 2010
	A su vez mencionar que para la realización de diversas actividades en el ámbito de la higiene y seguridad de los funcionarios y funcionarias de la DIBAM, se dispone de un presupuesto anual para estos fines, presupuesto que probablemente estará sujeto a modificaciones o reajustes para poder cubrir otras áreas claves, que fueron golpeadas producto del terremoto.




Se adjuntan los ajustes o modificaciones al Plan Anual en:
	Ubicación
	Marque con una cruz donde se encuentran estos ajustes (X)

	Anexo 
	X

	Plan corregido
	


 Previo desarrollo del cronograma de trabajo de las actividades que se ejecutarán, según lo informado en el plan anual, estimamos necesario describir las principales líneas de acción que se realizan desde la unidad de Higiene y Seguridad Laboral en conjunto con el comité Paritario Permanente y todas aquellas actividades realizadas por los comités paritarios y delegados de Higiene y Seguridad Laboral, según su respectivo programa de trabajo (Anexos 3 y 4).
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.

El objetivo principal de esta línea de trabajo es recopilar, registrar, analizar, validar y uniformar los antecedentes y procedimientos que se derivan de un Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional de los/as funcionarios/as de la DIBAM, de lo que se desprende lo siguiente:
· Recopilación de antecedentes de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales: 
A medida que ocurren accidentes de trabajo y/o enfermedades laborales, la unidad de Higiene y Seguridad Laboral de la DIBAM, obtendrá desde la Unidad de Gestión y Desarrollo de las Personas las copias de las licencias tipo 5 y 6 y otros antecedentes complementarios que llegan al área de Recursos Humanos, para su tramitación.
Con estos antecedentes se realiza seguimiento en los comités paritarios para que envíen toda la documentación necesaria (DIAT, Anexo de DIAT, ODA, otros.) del accidente ocurrido.

Junto con ello, los comités deben entregar mensualmente una planilla de estadística, la que debe coincidir con los accidentes ocurridos y tramitados durante el mes.

En el caso de las regiones, a partir del 2010, se les asigno entre las funciones de los delegados de Higiene y Seguridad Laboral remitir a la unidad, una planilla mensual de estadística de accidente con toda la documentación de los accidentes allí informados, durante los primeros 5 días hábiles de cada mes.
·  Registro de antecedentes de Accidentes del trabajo y Enfermedades Profesionales de   
 funcionarios: 
La unidad de Higiene y Seguridad laboral debe registrar permanentemente la información obtenida de antecedentes de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales (DIAT, Licencias Médicas, Dictámenes, Resoluciones) en un archivador especial para estos efectos, al mismo tiempo son ingresados a una tabla de estadística en el cual se calcula anualmente la tasa de accidentabilidad, Siniestralidad, Frecuencia, entre otros. La información ingresada debe corresponder al 100% de los antecedentes recepcionados en el año, siempre y cuando correspondan como evento a accidente del trabajo y/o enfermedad profesional (confirmado).

Para ello deberá contar necesariamente con la información registrada a nivel nacional y con la dotación mensual informada desde la Unidad de Gestión, en forma oportuna. El informe de Accidentabilidad será entregado al Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas, al Comité Paritario Permanente, a los Comités Paritarios y a los delegados de regiones dos veces en el año, el primero corresponderá entregarlo en Febrero del año en curso y que tendrá información de los accidentes ocurridos entre los meses de Julio a Diciembre del año anterior y el segundo que corresponderá entregarlo en Agosto del año en curso y que tendrá información de los accidentes ocurridos entre los meses Enero y Junio del mismo año, sólo de esta manera el informe tendrá la credibilidad y objetividad deseada. Este informe debe reflejar la accidentalidad a nivel nacional. 

·  Investigación de Accidentes: 
Es función del comité paritario o en su defecto del delegado regional realizar la investigación de los accidentes ocurridos, según lo establece el Decreto Supremo N° 54. 

·  Solicitud de Evaluación Médica de casos funcionarios/as DIBAM: 
La Unidad de Higiene y Seguridad Laboral solicitara a la contraloría médica del ISL la confirmación, re-evaluación y pronunciamiento ante patologías laborales. Además se efectuarán consultas ante casos que posean características dudosas o necesiten un pronunciamiento legal desde la interpretación de la Ley Nº 16.744. Este requerimiento se hará a través de la Unidad de Gestión y Desarrollo de las Personas.
Control y detección de Riesgos en el Ambiente Laboral.
·  Realización de Inspecciones: 

Según el programa de trabajo de los comités paritarios, mensualmente deberán realizar inspecciones en las dependencias en las que se desempeñan, estas inspecciones pueden ser respecto al saneamiento básico, instalaciones eléctricas, vías de evacuación, equipos contra incendio, etc. las que deberán ser informadas a la Unidad de Higiene y Seguridad Laboral los primeros 5 días hábiles del mes siguiente a su realización, complementándolos con mediciones de ruido y luminosidad, solicitados al Organismo administrador, según requerimientos. Con ello se busca sustentar la realización de proyectos o iniciativas de mejoramiento de ambientes laborales, priorizando los recintos más críticos y apoyando la generación de lugares de trabajo más confortables y seguros.
Para las unidades de regiones las condiciones son exactamente las misma, la única diferencia está en la cantidad de inspecciones que se realizan ya que el programa de trabajo de estas dependencias es más básico, debido a que las dependencias son más pequeñas y la dotación de funcionarios es menor.
·  Evaluación de Áreas de trabajo: 
En aquellos casos que se estime pertinente se evaluará los riesgos específicos de un área de trabajo. Ello permitirá efectuar un análisis de las condiciones ambientales de los recintos del Servicio y el nivel de exposición a riesgos a los que se exponen diariamente los/as trabajadores/as, ejemplo laboratorios de Hidrobiología, evaluaciones ergonómicas etc.
Manejo de la emergencia en Recintos.

·  Confección, Actualización o Validación de Planes de Emergencia: 

Se entregará asesoría desde la Unidad de Higiene y Seguridad Laboral, para la confección, actualización y validación del Plan de Emergencia y Evacuación de las diferentes dependencias de la DIBAM que no tengan elaborado uno o que se hayan cambiado de ubicación física. Comentar que esta línea de trabajo está absolutamente controlada a nivel Metropolitano, por lo que durante el año 2010, se asesorara en el tema las unidades existentes en las regiones, XV, I, II, III, IV.
·  Charla Actuación Frente a Emergencias: 
Se realizara en el año a lo menos una charla de sensibilización referente al tema por parte de los comités paritarios de cada dependencia, con el apoyo técnico de los prevencionistas asesores de la DIBAM, esto para la región metropolitana. Para las unidades de regiones, la encargada de la unidad, realizara estas charlas, con ocasión de las visitas a terreno a las dependencias de DIBAM, ubicadas en las regiones programadas y en coordinación con los delegados de higiene respectivos y el ISL, se evaluaran las necesidades que se presentan en la implementación de un plan de emergencia y evacuación, y  capacitaran a los brigadistas. 

·  Apoyo a Ejercicios de Simulacro: 
La unidad de Higiene y Seguridad Laboral en conjunto con el comité paritario permanente, asesorará a los Comités Paritarios y a delegados de Higiene regionales, en materias técnicas y de coordinación para realización de ejercicios de Simulacro de Evacuación, con o sin participación de organismos de primera emergencia (Bomberos, Carabineros).
Capacitación.
La Unidad de Higiene y Seguridad Laboral de la DIBAM, conformada en enero del 2009, durante el último semestre del año, coordina y programa la realización de capacitaciones impartidas por profesionales contratados por el organismo administrador del seguro (ISL), estas capacitaciones surgen de las  necesidades detectadas mediante  solicitudes derivadas de los Comités Paritarios. Finalmente el ISL, incorpora estas solicitudes al programa de trabajo anual que llevara a cabo con la institución. Del respectivo programa se desprende lo siguiente:
	CAPACITACIONES
	CANTIDAD
	Nº de Horas Pedag.
	FECHA EJECUCIÓN
	Horarios
	CUPOS
	OBSERVACIÓN

	Psicología de la Emergencia 
	1
	8
	28 y 29 abril
	14:00 a 18:00
	30
	ISL proporciona relator, lugar, coffe, almuerzo, materiales.

	Uso y manejo de la voz
	1
	20
	10, 11, 12, 13, 14 Mayo
	14:00 a 18:00
	25
	ISL proporciona relator, lugar, coffe, materiales.

	Primeros auxilios
	2
	20
	(15, 17, 22, 24, 29) Junio y (3, 5, 10, 12, 17) Agosto
	09:00 a 13:00
	25
	Servicio Proporciona lugar, ISL proporciona relatoría, materiales, servicio café.

	Uso y manejo de Extintores Teórico Practico
	6
	8
	Abril a Septiembre
	09:00 a 18:00
	20
	ISL proporciona relator, lugar, coffe, almuerzo, materiales, traslado.

	Orientación en Prevención de Riesgos
	1
	12
	24, 25 y 26 Marzo
	14:00 a 18:00
	25
	ISL proporciona relator, materiales, coffe. Institución Proporciona lugar.

	Seguridad y Emergencia
	1
	8
	18 y 19 Mayo
	14:00 a 18:00
	25
	ISL proporciona relator, materiales, coffe Institución Proporciona lugar.

	Ergonomía General
	1
	8
	20 y 21 Julio
	14:00 a 18:00
	25
	ISL proporciona relator, materiales, coffe. Institución Proporciona lugar.

	Auto cuidado en el manejo de vehículos livianos
	1
	12
	10, 11 y 12 Agosto
	14:00 a 18:00
	25
	ISL proporciona relator, materiales, coffe (Manejo a la defensiva, manejo estrés laboral, prevención en el consumo de alcohol y drogas) Institución Proporciona lugar.

	Curso de Manejo Manual de cargas y la ley de la silla
	1
	8
	24 y 25 Agosto
	14:00 a 18:00
	25
	ISL proporciona relator, materiales, coffe. Institución Proporciona lugar.


A estos cursos se le suman aquellos que son específicos transversales para las instituciones públicas, en los que el ISL, envía una cantidad de cupos limitada, motivo por el cual la DIBAM solicita algunos cursos, para ser impartidos solo para funcionarios(as) de la Institución y así poder cubrir un numero más significativo de personal capacitado.
Junto con ello cada comité paritario realiza charlas informativas de temas relevantes como por ejemplo “que hacer en caso de la ocurrencia de un accidente de trabajo o trayecto”, estos cursos están incorporados en el cronograma de trabajo desarrollado por los comités paritarios (Anexo 2)
Las capacitaciones por lo general son ejecutadas entre los meses de Marzo a Noviembre.

Debido a los acontecimientos sucedidos a finales de febrero producto del terremoto que afecto a nuestro país, estas fueron postergadas para comenzar a partir de abril, ya que muchas de nuestras dependencias durante el mes de marzo permanecieron cerradas tanto para funcionarios como para usuarios.
Asesoría Técnica y Apoyo a la Gestión de los Comités Paritarios y de los delegados de Higiene y Seguridad de la DIBAM.
·  Principales actividades: 

II Encuentro de delegado de Higiene y Seguridad Laboral, zona Norte: 
La realización de estas jornadas de actualización se encuentra contemplada en el presupuesto anual del Servicio. El Comité Paritario Permanente en conjunto con la unidad de Higiene y Seguridad Laboral y el apoyo del ISL, son los responsable de su organización y ejecución.

Encuentro de Comités Paritarios y delegados de Higiene y Seguridad Laboral, Zona Centro:

La realización de estas jornadas de actualización se encuentra contemplada en el presupuesto anual del Servicio. El Comité Paritario Permanente en conjunto con la unidad de Higiene y Seguridad Laboral y el apoyo del ISL, son los responsable de su organización y ejecución.

Visitas a Terreno: 
Para el presente año se ha programado visitar a las siguientes dependencias: 
Respecto de lo programado para la extensión de la certificación: I, II, III, IV Y XV
Asesorías en materia de Higiene y seguridad, elaboración de planes de emergencia y otros:
· Coordinación de Iquique

· Coordinación de Copiapó

· Museo La Serena

· Coordinación de La Serena

· Museo Limari
· Museo Vicuña
b)
Cronograma de trabajo de las actividades que se ejecutarán, señalando el nivel a que corresponden, central y/o regional 

Las actividades que se ejecutarán, el plazo o la fecha en el cuál se realizará cada actividad, el nivel de cada actividad, central o regional, se presenta en la tabla de la  página 5 de este Informe.

c) 
Principales hitos o actividades del Programa de Trabajo a ejecutar

Entre estos hitos o actividades principales deben estar aquellas que están relacionadas con las iniciativas consideradas como áreas claves en el Plan Anual. 
Las actividades o acciones del Programa que son consideradas principales se informan en la tabla que se presenta en la página 5 de este Informe.
d) 
Responsables de cada una de las actividades

El responsable de cada actividad que se programa está informado en la tabla de la página 5 de este Informe.

e)
Número de funcionarios que se beneficiará, a nivel central y regional de cada actividad 

El número de funcionarios que se beneficiará directamente, tanto a nivel central como regional, de cada actividad a realizar se presenta en la página 5 de este Informe.
f)
Definición de indicadores de desempeño relevantes para evaluar la ejecución del Programa de Trabajo, los cuales deben ser incorporados en el SIG del Sistema de Planificación /Control de Gestión del PMG 

Grado de cumplimiento del Programa:

Número de actividades programadas, ejecutadas en el período x 100

Número total de actividades programadas en el período
Grado de cumplimiento de las principales acciones programadas:
Número de acciones principales realizadas en el período  x 100

Número de acciones principales programadas en el período
g)
Las metas de los Indicadores definidos para evaluar la ejecución del Programa de Trabajo

En la siguiente tabla se presentan los indicadores para evaluar el Programa de Trabajo  y sus metas:

Tabla Indicadores y Metas

	Programa de Trabajo
	Indicadores
	Fórmulas Indicadores
	Metas

2010

	Grado de Cumplimiento del Programa
	% Actividades programadas realizadas
	Número de actividades programadas, ejecutadas en el período x 100

           Número total de actividades programadas en el período
	60%

	Grado de Cumplimiento de las principales Acciones programadas 
	% de Acciones Principales Realizadas


	           Número de acciones principales realizadas en el período  x 100

             Número de acciones principales programadas en el período


	60%


h) 
Monto del gasto presupuestado, para cada actividad programada

El Monto del Gasto presupuestado para cada actividad programada, se incorpora en la tabla que se presenta en la página 5 de este Informe.

CRONOGRAMA DE TRABAJO

	REGION: Metropolitana                                                                                                                        DEPENDENCIA: Museo Nacional de Bellas Artes

	Nº
	Problemas
	Actividades programadas  
	Actividad Principal

(SI / NO)
	Fecha de Programación 
	Responsable de cada una de las actividades 
	Nº Funcionarios que se beneficiará de cada actividad 
	Monto del gasto presupuestado para cada actividad 

	       Higiene y Seguridad

	1
	Vías de evacuación con falta de mantención 
	Se realizaran evaluaciones de vías de evacuación, se asignaran recursos para su reparación 
	SI
	Julio 2010
	Director de Museo

Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral 
	45
	$0.-

	2
	Vías de evacuación sin antideslizante
	Se asignaran recursos para la compra e instalación de huinchas antideslizantes  

	SI
	Julio 2010
	Director de Museo
Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	45
	$450.000 aprox.

	3
	Vías de Evacuación total o parcialmente obstaculizadas 
	Se aplicara un listado de chequeo normativo y se reubicaran los elementos que se encuentren obstaculizando las vías de evacuación.

	SI
	Julio 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	45
	$0.-

	4
	Falta señal de seguridad que indique las vías de evacuación 
	Se instalara señal de seguridad en las salidas de emergencia y rutas de evacuación.


	SI
	Julio 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	45
	$0.-

	       Mejoramiento Ambientes de Trabajo

	5
	Falta de implementos ergonómicos 
	Se destinaran recursos para la compra de los implementos
	SI
	Julio 2010
	Director de Museo

Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	25
	$400.000.-

	6
	No Existe evaluación ambiental de iluminación 
	Se realizara la solicitud de evaluación al ISL
	SI
	Junio 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	25
	$0.-

	       Plan de Emergencia

	7
	Falta coordinación en las acciones frente a la ocurrencia de una emergencia
	Se realizaran charlas de sensibilización del tema
	NO
	Octubre 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	45
	$0.-

	        Procedimiento de actuación Accidentes del Trabajo

	8
	Falta de mecanismos de difusión
	Se realizaran dípticos con la información 
	NO
	Octubre 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	45
	$100.000


	REGION: Metropolitana                                                                             DEPENDENCIA: Consejos de Monumentos Nacionales; Arquitectura y Chapac ñac.

	Nº
	Problemas
	Actividades programadas  
	Actividad Principal

(SI / NO)
	Fecha de Programación 
	Responsable de cada una de las actividades 
	Nº Funcionarios que se beneficiará de cada actividad 
	Monto del gasto presupuestado para cada actividad 

	       Higiene y Seguridad

	1
	La instalación no cuenta con extintores ni el segundo ni en el tercer piso.
	Se deberá adquirir a lo menos un extintor de PQS de 6 Kilos por piso.
	SI
	Julio 2010
	Encargado de Dependencia

Delegado de Higiene Unidad de Higiene y Seguridad Laboral 
	16 persona a honorario
	$ 60.000.-

	2
	Extintor existente mal ubicados 
	Se deberá reubicar el extintor de tal forma de cumplir con lo establecido legalmente
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	16 persona a honorario
	$0.-

	3
	Extintor sin señalización
	Se deberá solicitar señalización a la unidad de higiene y seguridad
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	16 persona a honorario
	$0.-

	4
	Los funcionarios no cuentan con capacitación de uso y manejo de extintores
	Se deberá enviar a los funcionarios a capacitación programadas con el ISL 
	SI
	Septiembre 2010 
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	16 persona a honorario
	$0.-

	5
	El comedor no se encuentra completamente aislado de las áreas de trabajo
	Se deberá definir si el actual comedor será utilizado como oficina o como comedor
	NO
	Mayo 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	16 persona a honorario
	$0.-

	6
	Vías de evacuación sin antideslizante
	Se asignaran recursos para la compra e instalación de huinchas antideslizantes  
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	16 persona a honorario
	$0.-

	7
	Falta señal de seguridad que indique las vías de evacuación 
	Se instalara señal de seguridad en las salidas de emergencia y rutas de evacuación.
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	16 persona a honorario
	$0.-

	       Higiene y Seguridad

	8
	Falta mantención en los servicios Higiénicos
	Destinar recursos para la mantención y reparación.
	NO
	Julio 2010
	Encargado de Dependencia

Delegado de Higiene Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	16 persona a honorario
	$500.000.-

	9
	Inexistencia de programa de sanitización de baños
	Contratar y establecer un programa anual de sanitización para todos los baños.
	SI
	Julio 2010
	Encargado de Dependencia

Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	16 persona a honorario
	$150.000.-

	10
	Uso colectivo de baños, no existiendo segregación entre hombres y mujeres
	Se deberán asignar los servicios higiénicos de tal forma que sean utilizados exclusivamente por el sexo que corresponda. 
	NO
	Mayo 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	16 persona a honorario
	$0.-

	11
	No existe evaluación ambiental de iluminación 
	Se realizara la solicitud de evaluación al ISL
	SI
	Junio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	16 persona a honorario
	$0.-

	       Plan de Emergencia

	12
	No hay implementado un plan de emergencia
	Se realizara una charla de sensibilización y se coordinara un simulacro de emergencia
	SI
	Octubre 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	16 persona a honorario
	$0.-

	        Procedimiento de actuación Accidentes del Trabajo

	13
	Falta de mecanismos de difusión
	Se realizaran dípticos con la información 
	NO
	Octubre 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	16 persona a honorario
	$100.000


	REGION: Metropolitana                                                                             DEPENDENCIA: Consejos de Monumentos Nacionales; Viña del Mar # 20

	Nº
	Problemas
	Actividades programadas  
	Actividad Principal

(SI / NO)
	Fecha de Programación 
	Responsable de cada una de las actividades 
	Nº Funcionarios que se beneficiará de cada actividad 
	Monto del gasto presupuestado para cada actividad 

	       Higiene y Seguridad

	1
	Extintor existente mal ubicados 
	Se deberá reubicar el extintor de tal forma de cumplir con lo establecido legalmente
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	13 persona a honorario
	$0.-

	2
	Extintor sin señalización
	Se deberá solicitar señalización a la unidad de higiene y seguridad
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	13 persona a honorario
	$0.-

	3
	Los funcionarios no cuentan con capacitación de uso y manejo de extintores
	Se deberá enviar a los funcionarios a capacitación programadas con el ISL 
	SI
	Septiembre 2010 
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	13 persona a honorario
	$0.-

	4
	El comedor no se encuentra completamente aislado de las áreas de trabajo
	Se deberá definir si el actual comedor será utilizado como comedor o Laboratorio
	NO
	Mayo 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	13 persona a honorario
	$0.-

	5
	Vías de Evacuación total o parcialmente obstaculizadas 
	Se aplicara un listado de chequeo normativo y se reubicaran los elementos que se encuentren obstaculizando las vías de evacuación.
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	13 persona a honorario
	$0.-

	6
	Falta señal de seguridad que indique las vías de evacuación 
	Se instalara señal de seguridad en las salidas de emergencia y rutas de evacuación.
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	13 persona a honorario
	$0.-

	       Higiene y Seguridad

	7
	Inexistencia de programa de sanitización de baños
	Contratar y establecer un programa anual de sanitización para todos los baños.
	SI
	Julio 2010
	Encargado de Dependencia

Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	13 persona a honorario
	$150.000.-

	8
	Uso colectivo de baños, no existiendo segregación entre hombres y mujeres
	Se deberán asignar los servicios higiénicos de tal forma que sean utilizados exclusivamente por el sexo que corresponda. 
	NO
	Mayo 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	13 persona a honorario
	$0.-

	9
	Inexistencia de hoja de datos de seguridad de productos químicos de limpieza de empresa contratista
	Las hojas de datos deberán ser solicitadas al proveedor de los productos químicos
	NO
	Junio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	13 persona a honorario
	$0.-

	       Plan de Emergencia

	10
	No hay implementado un plan de emergencia
	Se realizara una charla de sensibilización y se coordinara un simulacro de emergencia
	SI
	Octubre 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	13 persona a honorario
	$0.-

	        Procedimiento de actuación Accidentes del Trabajo

	11
	Falta de mecanismos de difusión
	Se realizaran dípticos con la información 
	NO
	Octubre 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	13 persona a honorario
	$100.000


	REGION: Metropolitana                                                                             DEPENDENCIA: Consejos de Monumentos Nacionales; Viña del Mar # 016

	Nº
	Problemas
	Actividades programadas  
	Actividad Principal

(SI / NO)
	Fecha de Programación 
	Responsable de cada una de las actividades 
	Nº Funcionarios que se beneficiará de cada actividad 
	Monto del gasto presupuestado para cada actividad 

	       Higiene y Seguridad

	1
	Extintor existente mal ubicados 
	Se deberá reubicar el extintor de tal forma de cumplir con lo establecido legalmente
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	1 persona contrata

16 persona a honorario
	$0.-

	2
	Extintor sin señalización
	Se deberá solicitar señalización a la unidad de higiene y seguridad
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	1 persona contrata

16 persona a honorario
	$0.-

	3
	Los funcionarios no cuentan con capacitación de uso y manejo de extintores
	Se deberá enviar a los funcionarios a capacitación programadas con el ISL 
	SI
	Septiembre 2010 
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	1 persona contrata

16 persona a honorario
	$0.-

	4
	Inexistencia de medios de refrigeración para la conservación de los alimentos 
	Se deberá solicitar la adquisición de un refrigerador u otro sistema.
	SI
	Julio 2010
	Encargado de Dependencia

Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	1 persona contrata

16 persona a honorario
	$260.000.-

	5
	Vías de Evacuación total o parcialmente obstaculizadas 
	Se aplicara un listado de chequeo normativo y se reubicaran los elementos que se encuentren obstaculizando las vías de evacuación.
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	1 persona contrata

16 persona a honorario
	$0.-

	6
	Falta señal de seguridad que indique las vías de evacuación 
	Se instalara señal de seguridad en las salidas de emergencia y rutas de evacuación.
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	1 persona contrata

16 persona a honorario
	$0.-

	       Higiene y Seguridad

	9
	Inexistencia de un lugar seguro destinado específicamente para el almacenamiento de cilindros de gas
	Se requiere destinar recursos para implementar y modificar los problemas de seguridad identificados
	SI
	Julio 2010
	Encargado de Dependencia

Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	1 persona contrata

16 persona a honorario
	$300.000.-

	       Plan de Emergencia

	10
	No hay implementado un plan de emergencia
	Se realizara una charla de sensibilización y se coordinara un simulacro de emergencia
	SI
	Noviembre 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	1 persona contrata

16 persona a honorario
	$0.-

	        Procedimiento de actuación Accidentes del Trabajo

	11
	Falta de mecanismos de difusión
	Se realizaran dípticos con la información 
	NO
	Octubre 2010
	
	1 persona contrata

16 persona a honorario
	$100.000


	REGION: Metropolitana                                                                             DEPENDENCIA: Consejos de Monumentos Nacionales; Casa de las Gárgolas

	Nº
	Problemas
	Actividades programadas  
	Actividad Principal

(SI / NO)
	Fecha de Programación 
	Responsable de cada una de las actividades 
	Nº Funcionarios que se beneficiará de cada actividad 
	Monto del gasto presupuestado para cada actividad 

	       Higiene y Seguridad

	1
	Extintor existente mal ubicados 
	Se deberá reubicar el extintor de tal forma de cumplir con lo establecido legalmente
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2 persona contrata, 2 planta

13 persona a honorario
	$0.-

	2
	Extintor sin señalización
	Se deberá solicitar señalización a la unidad de higiene y seguridad
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2 persona contrata, 2 planta

13 persona a honorario
	$0.-

	3
	Los funcionarios no cuentan con capacitación de uso y manejo de extintores
	Se deberá enviar a los funcionarios a capacitación programadas con el ISL 
	SI
	Septiembre 2010 
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2 persona contrata, 2 planta

13 persona a honorario
	$0.-

	4
	Vías de evacuación sin antideslizante
	Se asignaran recursos para la compra e instalación de huinchas antideslizantes  

	SI
	Julio 2010
	Encargado de Dependencia

Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2 persona contrata, 2 planta

13 persona a honorario
	$200.000 aprox.

	5
	Falta señal de seguridad que indique las vías de evacuación 
	Se instalara señal de seguridad en las salidas de emergencia y rutas de evacuación.
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2 persona contrata, 2 planta

13 persona a honorario
	$0.-

	6
	Uso colectivo de baños, no existiendo segregación entre hombres y mujeres
	Se deberán asignar los servicios higiénicos de tal forma que sean utilizados exclusivamente por el sexo que corresponda. 
	NO
	Mayo 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2 persona contrata, 2 planta

13 persona a honorario
	$0.-

	       Plan de Emergencia

	7
	No hay implementado un plan de emergencia
	Se realizara una charla de sensibilización y se coordinara un simulacro de emergencia
	SI
	Noviembre 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2 persona contrata, 2 planta

13 persona a honorario
	$0.-

	        Procedimiento de actuación Accidentes del Trabajo

	8
	Falta de mecanismos de difusión
	Se realizaran dípticos con la información 
	NO
	Octubre 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2 persona contrata, 2 planta

13 persona a honorario
	$100.000


	REGION: Metropolitana                                                                                                                        DEPENDENCIA: Archivo Nacional Histórico

	Nº
	Problemas
	Actividades programadas  
	Actividad Principal

(SI / NO)
	Fecha de Programación 
	Responsable de cada una de las actividades 
	Nº Funcionarios que se beneficiará de cada actividad 
	Monto del gasto presupuestado para cada actividad 

	       Higiene y Seguridad

	1
	Red Húmeda obstaculizada totalmente
	Reubicar elementos que se encuentren obstaculizando la red húmeda.
	NO
	Marzo 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral 
	26
	$0.-

	2
	Vías de Evacuación total o parcialmente obstaculizadas 
	Se aplicara un listado de chequeo normativo y se reubicaran los elementos que se encuentren obstaculizando las vías de evacuación.


	SI
	Julio 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	26
	$0.-

	3
	Falta señal de seguridad que indique las vías de evacuación 
	Se instalara señal de seguridad en las salidas de emergencia y rutas de evacuación.


	SI
	Julio 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	26
	$0.-

	4
	Extintores de incendio obstaculizados y con poco visibilidad
	Reubicar elemento que estén obstaculizando la utilización de los extintores y ubicar en lugares visibles
	NO
	Marzo 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	26
	$0.-

	       Mejoramiento Ambientes de Trabajo

	5
	Problemas eléctricos, la instalación es antigua y no cuenta con un levantamiento de este.
	Se destinaran recursos para realizar análisis del levantamiento eléctrico y posterior reparación
	SI
	Julio 2010
	Conservador
Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	26
	$2.000.000.- aprox.

	       Plan de Emergencia

	7
	Falta coordinación en las acciones frente a la ocurrencia de una emergencia
	Se realizaran charlas de sensibilización del tema
	NO
	Octubre 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	26
	$0.-

	        Procedimiento de actuación Accidentes del Trabajo

	8
	Falta de mecanismos de difusión
	Se realizaran dípticos con la información 
	NO
	Octubre 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	26
	$100.000


	REGION: Metropolitana                                                                                                                        DEPENDENCIA: Archivo Nacional de la Administración Siglo XXI

	Nº
	Problemas
	Actividades programadas  
	Actividad Principal

(SI / NO)
	Fecha de Programación 
	Responsable de cada una de las actividades 
	Nº Funcionarios que se beneficiará de cada actividad 
	Monto del gasto presupuestado para cada actividad 

	       Higiene y Seguridad

	1
	Rampa de acceso a los baños públicos es resbaladiza y no cuenta con gomas antideslizantes
	Asignar recursos para la compra e instalación de huinchas antideslizantes.
	SI
	Marzo 2010
	Conservador

Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral 
	27
	$200.000. Aprox.

	2
	Escalera de acceso entre subterráneo y cuarto piso, sector norte no cuenta con pasamanos, ni gomas antideslizantes. 
	Asignar recursos para mejorar condición de riesgo.
	SI
	Marzo 2010
	Conservador

Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	27
	$500.000.- Aprox.

	3
	Escalera de acceso entre subterráneo y cuarto piso sector norte no cuenta con luces de emergencia
	Asignar recursos para la instalación de luces de emergencia
	SI
	Marzo 2010
	Conservador

Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	27
	$500.000.- Aprox.

	4
	Los baños no cuenta con la sanitización al día. 
	Revisar si en el contrato con empresa de aseo está establecida esta función de lo contrario asignar recursos para ello.
	NO
	Marzo 2010
	Conservador

Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	27
	$120.000.- Aprox.

	5
	El 40% de las luces de emergencia existentes en el archivo no están en funcionamiento.
	Comprar luces nuevas
	NO 
	Agosto 2010
	Conservador

Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	27
	$500.000.- Aprox.

	       Plan de Emergencia

	7
	Falta coordinación en las acciones frente a la ocurrencia de una emergencia
	Se realizaran charlas de sensibilización del tema
	NO
	Octubre 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	27
	$0.-

	        Procedimiento de actuación Accidentes del Trabajo

	8
	Falta de mecanismos de difusión
	Se realizaran dípticos con la información 
	NO
	Octubre 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	27
	$100.000


	REGION: Metropolitana                                                                             DEPENDENCIA: Biblioteca Jose Maria Arguedas.

	Nº
	Problemas
	Actividades programadas  
	Actividad Principal

(SI / NO)
	Fecha de Programación 
	Responsable de cada una de las actividades 
	Nº Funcionarios que se beneficiará de cada actividad 
	Monto del gasto presupuestado para cada actividad 

	       Higiene y Seguridad

	1
	Extintor existente mal ubicados 
	Se deberá reubicar el extintor de tal forma de cumplir con lo establecido legalmente
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2
	$0.-

	2
	Extintor sin señalización
	Se deberá solicitar señalización a la unidad de higiene y seguridad
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2
	$0.-

	3
	Los extintores no cuentan con la mantención al día 
	Se deberá realizar mantención aquellos extintores que requieran o cambiar por uno nuevo, en caso que sea demasiado antiguos
	SI
	Julio 2010
	Coordinador de Bibliotecas

Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2
	$100.000.- Aprox.

	4
	La mesa y las sillas del comedor no son de material lavable 
	Se deberá adecuar a las condiciones exigidas por decreto.
	SI
	Julio 2010
	Coordinador de Bibliotecas

Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2
	$ 50.000.- Aprox.

	5
	La pintura del comedor está deteriorada
	Se deberá asignar recurso para la compra de la pintura adecuada.
	NO
	Julio 2010
	Coordinador de Bibliotecas

Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2
	$100.000.- Aprox.

	6
	Vías de evacuación sin antideslizante
	Se asignaran recursos para la compra e instalación de huinchas antideslizantes  
	SI
	Julio 2010
	Coordinador de Bibliotecas

Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2
	$100.000.- Aprox.

	7
	Falta señal de seguridad que indique las vías de evacuación 
	Se instalara señal de seguridad en las salidas de emergencia y rutas de evacuación.
	SI
	Julio 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2
	$0.-

	8
	Falta mantención en los servicios Higiénicos
	Destinar recursos para la mantención y reparación.
	NO
	Julio 2010
	Encargado de Dependencia

Delegado de Higiene Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2
	$500.000.-

	9
	Inexistencia de programa de sanitización de baños
	Contratar y establecer un programa anual de sanitización para todos los baños.
	NO
	Julio 2010
	Encargado de Dependencia

Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	2
	$150.000.-

	       Plan de Emergencia

	12
	No hay implementado un plan de emergencia
	Se realizara una charla de sensibilización y se coordinara un simulacro de emergencia
	SI
	Octubre 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	
	$0.-

	        Procedimiento de actuación Accidentes del Trabajo

	13
	Falta de mecanismos de difusión
	Se realizaran dípticos con la información 
	NO
	Octubre 2010
	Delegado de Higiene

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	
	$100.000

	REGION: Metropolitana                                                                                                                        DEPENDENCIA: Herrera 360 y museo de la Educacion Gabriela Mistral

	Nº
	Problemas
	Actividades programadas  
	Actividad Principal

(SI / NO)
	Fecha de Programación 
	Responsable de cada una de las actividades 
	Nº Funcionarios que se beneficiará de cada actividad 
	Monto del gasto presupuestado para cada actividad 

	       Higiene y Seguridad

	1
	Escalera de acceso al segundo piso, no cuenta con antideslizantes. 
	Asignar recursos para mejorar condición de riesgo.
	SI
	Junio 2010
	Administración Edificios

Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	96
	$500.000.- Aprox.

	 2
	Extintores del Museo de la Educación se encuentran con si mantención vencida
	Asignar recursos para la mantención de los extintores
	SI
	Julio 2010
	Director Museo
Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	10
	$300.000.- Aprox.

	3
	La vía de evacuación que conecta una zona de seguridad con la otra, es demasiado angosta.
	Asignar recursos para mejorar el ancho y generar una capacidad acorde a la cantidad de gente a evacuar
	NO
	Agosto 2010
	Administración Edificios Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	96
	$500.000.- Aprox.

	4
	Inexistencia de rejilla protector en canaleta de aguas lluvias
	Comprar la rejilla necesaria para disminuir la condición de riegos
	NO 
	Agosto 2010
	Administración Edificios
Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	20
	$100.000.- Aprox.

	5
	El edificio de Herrera no cuenta con luces de emergencia
	Se deberá solicitar la instalación de las luces de emergencia, por lo menos en las vías de evacuación.
	NO
	Octubre 2010
	Administración Edificios

Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	86
	$ 600.000.- Aprox

	       Plan de Emergencia

	6
	Falta coordinación en las acciones frente a la ocurrencia de una emergencia
	Se realizaran charlas de sensibilización del tema
	NO
	Octubre 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	96
	$0.-

	        Procedimiento de actuación Accidentes del Trabajo

	8
	Falta de mecanismos de difusión
	Se realizaran dípticos con la información 
	NO
	Octubre 2010
	Comité Paritario

Unidad de Higiene y Seguridad Laboral
	96
	$100.000
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